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se apareció maravillosamente la Imágen Guadalupa
na ante el V. Zumttrraga en la tilma de Juan Diego, 
falsos serían no solo los milagros qt1e menciona el 
Illmo. y Rmo. Sr. D. F1 ... Julian Garcés, pri1J1cr orn.spo 
de Tlaxcala, en la elegante carta latina que en 153 .. _1: 

dirigió á la Santidad de Pa11lo III en defensa de la 
racionalidad de los desva,lidos indios; falsos todos los 
referidos por Fr. Toribio Motolinia en la ''liisto1'ia de 
dichos Indios,,~ publicada por el Sr. Icazbulceta, sin 
ninguna nota sobre el partict1lar;-~f alsos los que igual
me11te refiere Fr. Gerónimo l\riendieta en su 1'Historia 

' 

Eclesiástica Indiana,'' ·dada á lt1z por el mismo Sr 
Ioazbalce.ta; sino lo que es más todavía, serian falsos 
de to.da falsedad todos los milagros de los Santos, 
aprobados por la Iglesia, con precepto de hacer me
moria de ellos en el rezo del oficio Divino, y ¿quién 
es capaz de at1"ibuir tanto error al Prin1er Obispo y 
Arzobispo de Tu1éxico, autor de dicha Regla, segt1n el 
mencionado Sr. Icazbalceta?. Solo quien haya olvi
dado por completo las leyes clel raciocinio. Es tan 
claro el texto, que más no .puede desearse. Habla el 
V. Pr·e.lado de los milagros que fue1~on menester para 
ft1ndar sobre la tierra el catolicismo, sin excluir poi· 

' 
esto todos los que se obra1'"ían en el t1"anscurso ele los 
siglos. Dice el referido_ texto: ''pl1es q11e está nuestra 
''fé fundadada por tftntos milagros, como tenemos en 
''elAntigt1oyNL1evo Testamento;'ª e,sto es, los que na
rra la Sagrada Escritura. Ni 11na palabra de los obra
dos en la Iglesia de Dios en los XVI siglos que llevaba 
de establecida ct1ando se~publicó la ''Regla Cristiana.'' .. 

Ciertos esta1nos de qt1e si el contrincante hubiera 
consultado ántes de fo1"n1ular su duda, la Sagrada 
Teología, como debe hacerlQ todo el q11e se dedique 
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á escrihir sobre hechos histórico-religiosos; so p~n•a 
de· caer en punibles errores; h11biera ~etroeedido e,8 .. 

pantado de una objecion con que dej,aba tan maJ pa- . . 
rada la ciencia y ortodoxia del V, Fundador de la Igle
sia Mexicana, l1asta exponer ,el lib1~0 de este co·n tal 
i11;terp,·etac·i0n, á que vaya á .dar al Indice de ,obras , 
prohibidas. 

Dignas son de· rec·omenda1,,se al lec·tor, por habe,r 
agotado la materia, la preciosísima ''Carta ,de Actua-

. lidad,'' en qt1e magistralme11t0 t1'"ata el punto el Iln10. 

-

Y Rmo." Sr. Dr. D. 0'.r,escencio Carrillo y Anoona, obis
po de Yucatan; así como los luminosos t•Apuuteis en 
defensa de dicl1a carta,j• pub'licados en ''El ,Amigo de ~ 
la Verdad,'• semanario que iale á luz en Puebla,, año 
XVIII, 11u1ri:is .• 79 y ,80, por cuyos apuntes merece bien . 
de la Santa Causa Guadalupana s,u erudi.to y sábio. 
autor. De algo podrán servir ta1nbien l.as líneas que, 1 

consag:amos. á este asunto en el '"T@so1"0 Guadal upa-. ,~ 
no,'' primer srg~10, segunda sé1ie núm .. vxr pá·g. 2· '21 
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.. TO. 
• •••• ,r • -,q: Sed fel1·sam ,aliquis ·dieet: etíamsi i.n sc1.·iptis ejus 

nullam ci1·ca Appa1·ltíonem mention_em facit,. tamen opei·a aba 

eo. data, videlicet [?] aedicnlam co11dens sae,1ram. icone~ in e,am · 

processionaliter fe1·e:t1s [?J magna sunt, testimon·ia. N ecessariu~-► 
ducimus uno verbo dicere, tam aediculae fabiieam quam ieo.

nis ~rocessionem nullí niti hist6,1·íco fundame:qt,0 • Hane pro.

cess1onem ex def enso1iibus. ali qui f actam f1a:isse an 15 3.3 na.

r1~an t, se(ttex :fidedignissímis docu·mentis perspicu~m. est, quod, 

eo ann~ Rus. Dus. Zilltná1·1·ag·a in His:pani4 adhuc·· degebat et, 
usqu:c tn subsequento- Mexicum petiit. 1fPáp. eit.J. ,. 
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[1~] Pero acaso di1·A ulgt1110: aunque en sus ese.ritos [los 

del Sr. Zt1n1á1·1·ag·a] no se l1ace mcncion ninguna ace1·ca de la 

Aparicion, siI1 em l)a1·go son g·1·a11des testimonios las ob1·as he
chas po1· él, á sabe1~ la. const,1·uccion de lc:1. ermita y la trasla~ 

cion de la I:mág·e11 á ella p1·ocesiont1l111ente. J11zgamos uece

sa1·io deci1• en t111a palab1~a, que tanto la~ íáb1:4i~a de la e1·mita 

como fa j>r~-cesi .. 011 de la I1nág·cn 110 se apo)ran en ni.11gun fun

damento histo1·ico,. Algu1~os defensores tlicen que esta pro

cesion fu.é hecha en 15 3 3; 1)e1·0 segun docun1entos mtl~✓-' fitle-
, dig·nos· es· evide11te qu.e. en aq1.1.el año aun pe1·ma11e.c1a· en 

Espai1.a el Rmo. Sr. Z111nárraga y hasta el siguiente 1·eg1·esó 
á l\iféxico. 

TESTAOIO __ • 
• 

Es un hecl10 f11era de toda cl11da, que al entrar a 
gobernar la Archidiócesis de 1\féxico el Illmo. y Rrno. 
Sr. D. Fray Alonso de ~fontufar, inmediato st1cesor 
,del V. Zun1árraga, ya h8Jbía Iglesia en Tepeaql1illa, 
hoy Ni1estra ,Senora de Guaclalupc. Consta así. 

1 o. En lo q11e dice Cerva11tes Salazar en su libro 
intitulado ''México e11 1554, 1' ~al t1~atar de los alrede
dores de la ciudad, segt1n 1>11ec.le-verse e.n el Diálogo 
III, pág. 288, d,e la eclicion y tr11.duccio11 publicadn. 
por el Sr. Ic.azbalceta en 1875. Bien sabido es que es
ta obra se escribió, co1no dice el autor en la dedica
toria, ántes que ar1 .. ibara á Nueva España el Illmo. Y 
Rmo. Sr. Mo11tufa1~. Fué censt1rada por Fr. Alonso 
de la Veracruz, agustino. 

2º En una acta del venerable Cabildo eclesiásti
co Me,tropolitano de J\IéxicoJ fecha 21 ele Abril de 
li1~0 , efe la cua1 se, .. deduce, con arreglo ái lo ex-

' .. 1 puesto en el 'ªTesoro Gt1adalupano, ., primer s1g o; se-
crunda série número VII, pág. 128, que dicho V. Caº 
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bildo~ recibió la adm1nistracíon ,de,l .Sa,11 tuario de ·1na-
nos del V. Zumá,rr~.gaJ, Pt1es que de-otra nianera no · 

1 

rec·la·maría con trunto ardor al sucesor de .este V. :ere .. 
la:do dicha admimst;ra.c;,ion. , 

3·0 En la cart,a dél Vir,ey Enriquez ·al rey Feli'pe 
II fecl1a '25 de Septi.emb,re ·de 157·5 en la cual dice 

' 

expre:samente: que en 1555 :)~a- existía la p,1--ime·ra ,er ... 
• 

mitilla, .segun vere1nos al com'enta1-- ad·E}laute dicha 
carta. 

4° .En la ••Historia de N11est1"a Seño1ra de. l.os Rem~ , 

' 

• • 1 

• 
, 

•dios'ª poi"· Fr. Lui.s de Cisnero-s, mercenario, pub·lica ... 
i -- ., 

' 

da en 15·2.1, en la cual dice €Ste at1tor,:lihro I, ·cáp. 5, 
tratan·.do de Nuestra Gt1adalupa.na! '1que es una Imá
gen de gran devocion y concur:so, C:.ASI DESDE QUE $E --

GANÓ LA TIERRA ....... '' 

5º En lo qae dice Torquémadl.!> en su ''Monarquía 
Indiana.,•• t·omo II, libro X, c~p. VII, pág. 245, de la 

• 
última e.dicion, afirmando q11e 1a: Ig1esia de Nuestra · 
Señora de Gt1adal;upe fué f11i1,dada por los p.rilueros· 

, • • 1n1s1oneros. 
• 

6@ En las '"Anotaciones criticas á Torquemada y 
Bernal Diaz del Castillo, por nnestro Sigüenza y ,Qón-
gora, en las cuales, habie11clo consultado escritos de 
los contemporáneos, á la Aparicion, clemues;tr.a la tra.
,dic.ion acerca del Portento. Veás,e. ~.n .los ''A.n,alea del 
Museo Nacionai" la biog1·afía de dic:ho Sigü.enz.a y 
Góngora por el Sr. Lic. D. Alfredo Chavero, tomo III, 
pág. 263. 

7·0 En lo, que dice ·el mismo D. ·Juan Bautista Mu .. 
ñoz en su Disertacion s.obre el Aparecimiento Gua,da-
1,upano, el cual afirma que cuando llegó á México el · 
Illmo. Sr. Montufar, por J uuio de 1554 ••Ya encontró 
muy 'difundida la, devocion de la Virgen de Gt1adalu-
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pe, venerada en stt e1 .. n1itilla, á do11de act1dia la pie
dad de los fieles c_on s11s li1nos11as, etc. Veáse el 11ú1n. 
26 de dicha Dise1--tacion. 

8º En lo que aseg .. u1"a el auto1'", de los aditamentos 
á la Inf 01"rnacion que primero se dice publicada en 
}Iadrid y la seg·t1nda edicion en las prensas de '1La 
Patria/ª p1"etendiendo que el texto de To1--que111ada 
l1abla de u.11a e1~1nita edificada poi-- los p1--ime1~os f1·a11-

ciscanos antes de 1531, autoriclr{¡d que sirve á nuestro 
objeto 1)01"' den1ostrarse con él que ántcs de lt1 ,renida 
del seg1111do :Ofetropolita110 de Nue,ra Es1Jaúa, 'jra es-· 
taba fundada clicl1a e1"1nita; reservando pa1·r11 ot1 .. o 111-
,gar la oontestacion á lo q11e 111--etende el adicio11ado1". 

-Insistir des1)ues de todo lo e:x1~t1esto, en q11e no se 
a1Jo,ya en ningu11 fundan1ento histó1"ico la e1"eccion de 
la ennita l1echa lJOr el V: Zun1á1"1"ag·a, es dest .,uir una 
de las 1nejo:res fuentes ele la l1isto1 .. ia, la auto1"idad de 
escrito1--es de distintos siglos, de distintas ideas, opues
tos a.ilgunos á la Aparicion. Sí, pues, no se })Uedc ne
gar so pena ele cae1" en el 1na"j ... or esccptisis1110 histó1·i
co qt1e fué edificado el Sa11tt1ario guadalu1)a110 en 
tie1n1Jo de aquel V. Prelado, te11e111os por confesio11 
del contrincante un testi1nonio que lJOl .. sí 1nis1no de--
n1uestra el· Prodigio, tene1nos un 111onu111ento i1"1"ccu
sable en favor de él. }i1ás co1110 no se f11ndr ban cri
tónces Santt1a1"ios sino á insig·nes Reliquias, tcne1nos 
qtl,e la fuudacion 1nis.1na de esta Santa Casa y P?r 
Prelaclo tan es·tricto e11 mr\,tcria de n1iln.g1"0s, no de.Ja 
la 1ne1101" duda de que Nt1est1"a Guaclalupa11a es má . 
que Reliquia Insig11e, es de 01"íg·c11 celestial. Ag1·é
g11ese á esto que esa trna clevocio1i 1iiieva_ respect~ á 
las instit11idas e11 el Antiguo l\ítlndo, seg·u11 consta en 
la Inforruacio11 co11t1"a Fr. Francisco de Bustan1ante~ 

• 

• 

' 

• • 

J 

43 

.y se c.@nvencerá·más q11e el prime.1" templo gt1ada,lt1-
pano por si solo es la prueba más elocuente del ft1n
d.amento de dicha nu-eva dev,ocion,. . . . 

' • 

• 
• • • 

Sig\10, la Contesta,cion" ., 

[2.] No p11e,de '·dar$e @osa má.s l)tteril qt1e aprove-
, 

1ch21ir la equivocacion de Y1l 111lmer·o, para ·negar la ve1r--
dad de ,un suceso. J a1nás las erratás de imprenta han 
podido d,estruir el·val·or bistó1"ico, de un dato. Si en t~,
.1,es' cas'os se siguiera la db.ct1"ina. del aut,or de los Adi
tamentos á la Informacion que s·e dice publicada -en 

1. 

Madrid,, nota al nñm .. I del III, e~p,uesta con m0tivo de 
la diferencia de año e;n que los escrito1",e's g.11.adalupa
nos ponen la p,este habida en ·1\féxico en 1545, cuyas 
palabras son estas: j'Auto1"es que mrrdan de fechas no 
merecen Cl"édito;,, había -que arrojar de las bibliote
ca·s los' tr~:& grue,sos tomos de á folio de la 1'1\fonarquía 
Indiana, '11 puesto qu.e en ella,. come,tió Torqn,emada i1n 

horrible ·p.ecado, al tr:atar de ·F1--. Francisco. Gómez, 
diciendo que este vino ~e España con el prirner,Obispo 
de l\íéxico el año :de 1533. Exprésase así dicho Tor- , 
qt1emada en ;el tom·o III, litro veiate, cap. L1XXJ p~
gin3.; 352: ·'1Llegado á Nueva España [el V. Zumárra
ga y F1~. :Francisco Góme,z,] AÑO DE .15.33, pro,siguió 
Francisco el Estudio de lais le,tra,s,, Ctlios prin,ci pios ya 
traí·a sa,bidos de Esp,aña: • 

• 

' 

Conociendo tal v.ez el referido at1tor •de los ádita
mentos, el ridíc11lo en qu.e se lJQUla, con lo que :triagi~,~ 
tralme11te clíjo en la eclicion primera de dicha Infor,. · . 
macio:n, en la seg"unda l"etir@ su dispa1-:ata,do a,foris~~ ,;,,::- ,, 
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